
Principios básicos del Derecho internacional contemporáneo.

- Introducción. 

1. Los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas (art. 1). 

- Art. 1.1: Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
- Art. 1.2: Fomento entre las naciones de relaciones de amistad basadas en el respeto 

del principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de los pueblos. 
- Art. 1.3: Cooperación internacional en la solución de problemas internacionales de 

carácter económico, social, cultural o humanitario y en el respeto de los derechos 
humanos

- Art. 1.4: Servir de centro armonizador. 

2. Los principios de la Carta de las Naciones Unidas (art. 2) y la “Resolución 2625”
(“Declaración sobre los principios de Derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y
a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas”, aprobada 
por la Resolución 2.625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octubre de 1970). 

A) Principios comunes a la Carta y a la “Resolución 2625”.

- Principio de la igualdad soberana de los Estados (art. 2.1).
- Principio de la buena fe (art. 2.2)
- Principio de arreglo pacífico de las controversias internacionales (art. 2.3).
- Principio de prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza (art. 2.4). 

B) Principios privativos de la Carta.

- Principio de asistencia a las Naciones Unidas (art. 2.5). 
- Principio de autoridad de la Carta de las Naciones Unidas (art. 2.6). 
- Principio de excepción de la jurisdicción interna de los Estados (art. 2.7).  

C) Principios privativos de la “Resolución 2625”.

- Principio de libre determinación de los pueblos.
- Principio de no intervención en los asuntos internos de los Estados.
- Principio de cooperación internacional.

D) Otros principios básicos del Derecho internacional contemporáneo.

3. Valores incorporados al Derecho internacional contemporáneo.


